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SEÑOR, 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ - CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  No. 2021-00194 

DEMANDANTE: STELLA RAMÍREZ VARGAS 

DEMANDADO: VIAJAR SOLUCIONES SAS 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

KATTY JOHANA PACHÓN RAMÍREZ, mayor de edad y vecina del 

municipio de Zipaquirá Cundinamarca, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20.866.514 de Ubaté – Cund., y Tarjeta Profesional N° 

291.941 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado de la 

Compañía VIAJAR SOLUCIONES S.A.S. con NIT. 900.838.608-1, 

Representada Legalmente por el  señor JUAN CARLOS NAVAS AREVALO, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.077.083.443 de Tocancipá – 

Cund., igualmente mayor de edad y vecino del municipio de 

Tocancipá, quien actúa en calidad de parte DEMANDADA dentro del 

proceso de la referencia, comedidamente me permito dar 

contestación a la presente demanda en los siguiente términos: 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, puesto que la letra de cambio objeto 

del presente litigio, fue suscrita por el señor OSCAR ORLANDO INFANTE 

ROMERO, que para la fecha era el Representante Legal Suplente de mi 

poderdante, el cual acepto a favor de la señora CLAUDIA PATRICIA 

CASTILLO GRANADOS, letra de cambio por valor de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000), sin embargo, dentro de las 

funciones que están estipuladas en los Estatutos de la empresa VIAJAR 

SOLUCIONES S.A.S., y que puede ejercer el Representante Legal 

Suplente, no tiene contemplado suscribir, emitir o aceptar letras de 

cambio a favor de terceros a menos que de manera excepcional y por 

falta absoluta el representante legal no pudiera ejercer sus funciones, 

por lo tanto la presente letra de cambio al momento que fue aceptada 

fue firmada por el señor OSCAR ORLANDO INFANTE ROMERO, y no en 



representación de VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., porque para la fecha 

quien representaba legalmente a la empresa era el señor IVAN RENE 

DAZA RINCÓN, quien era la persona que podía suscribir, emitir o aceptar 

letras de cambio a terceros, pero no aparece su firma en la presente 

letra de cambio por lo que se determina que mi poderdante no fue el 

que suscribió, emitió o acepto letra de cambio por valor de TREINTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000), y a favor de la 

demandante.  

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, ya que la letra de cambio que se 

adjunta con la presente demanda si establece que la fecha para el 

pago de la obligación es el 21 de febrero de 2021, pero como se aclaró 

anteriormente la presente letra no fue suscrita, emitida o aceptada  por 

el Representante Legal el señor IVAN RENE DAZA RINCÓN, de mi 

poderdante por lo tanto no fue aceptada por el mismo. 

 

TERCERO: No es cierto, no hay una obligación actual, clara, expresa y 

exigible que fuera aceptada por mi poderdante ante la señora 

CLAUDIA PATRICIA CASTILLO GRANADOS, fue aceptada por el señor 

OSCAR ORLANDO INFANTE ROMERO, quien firmo y no estaba dentro de 

sus funciones actuar en nombre de mi poderdante, como se establece 

en los estatutos y así mismo, contraer obligaciones que superen los 10 

smlmv, sin aprobación de la Asamblea General de Accionistas de la  

empresa VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., y para este caso no se dio 

aprobación por la misma para la aceptación de la letra de cambio por 

valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000).  

 

CUARTO: No es cierto, mi poderdante no emitió a favor de la señora 

CLAUDIA PATRICIA CASTILLO GRANADOS, por lo tanto no adeuda ni 

intereses, ni pagos a capital por valor TREINTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($35.000.000). 

 

QUINTO: Es cierto, en la Letra de Cambio aparece suscrito el endoso de 

la misma a la señora STELLA RAMÍREZ VARGAS. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Solicito al señor juez que se revoque mandamiento de pago 

emitido por este despacho debido a la letra de cambio suscrita por la 

empresa VIAJAR SOLUCIONES S.A.S.;  porque hay inexistencia de la 

obligación, ya que no fue mi poderdante el que emitió la letra a favor 



de la señora CLAUDIA PATRICIA CASTILLO GRANADOS, si no que el señor  

OSCAR ORLANDO INFANTE ROMERO, fue el que firmo  la letra de cambio 

objeto del presente litigio, el cual no estaba facultado para firmarla la 

presente letra y puesto que debió llevar la firma del señor IVAN RENE 

DAZA RINCÓN, el representante legal de VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., 

para que fuera exigible.  

 

SEGUNDO: Se declare desierta la demanda por no cumplir con los 

requisitos para declarar su exigibilidad y que sea condenado en costas 

procesales a la parte DEMANDANTE por los daños y perjuicios 

ocasionados a mi poderdante. 

 

                                             EXECEPCIONES DE MERITO 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 

  

 La presente excepción se fundamenta en que la letra de cambio al 

momento que fue aceptada por el señor OSCAR ORLANDO INFANTE 

ROMERO, y no como en representación legal de la empresa VIAJAR 

SOLUCIONES S.A.S., como indica la misma, porque para la fecha quien 

representaba legalmente a la empresa era el señor IVAN RENE DAZA 

RINCÓN, quien era la persona que podía suscribir, emitir o aceptar letras 

de cambio a terceros, como aparece estipulado en los Estatutos de la 

empresa VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., pero del cual no aparece su firma 

en la presente letra de cambio, ni aparece aprobación alguna por la 

Asamblea General de Accionistas, ni aparece facultado el señor OSCAR 

ORLANDO INFANTE ROMERO,  para que ejerciera funciones como 

representante legal suplente para la fecha, por lo tanto, se determina 

que mi poderdante no fue el que suscribió, emitió o acepto letra de 

cambio por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($35.000.000), y a favor de la demandante, como consecuencia se 

presenta ausencia de la obligación por parte de mi poderdante porque 

en el momento que se emitió dicha letra de cambio fue aceptada por 

el señor OSCAR ORLANDO INFANTE ROMERO, que no podía ejercer 

funciones sobre ese cargo porque el representante legal IVAN RENE 

DAZA RINCÓN, se encontraba ejerciendo las funciones de su cargo y no 

se presentó ausencia del mismo en ningún momento como para sustituir 

sus funciones como Representante Legal.  

 

 

 



2. EL COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

En primer lugar cuando hablamos del cobro de  lo no debido, es decir, 

que no debemos o a quien no debemos, tiene que ver con la teoría 

general de las obligaciones, es decir, con los vínculos jurídicos que ligan a dos 

o más personas en cuya virtud una de ellas queda sujeta a realizar una 

prestación a favor de otra para la satisfacción de un interés de éste digno de 

protección y a éste le corresponde un poder para obtener el cumplimiento de 

la prestación.  

No obstante, en el caso se está presentando un cobro de lo no debido 

a mi poderdante, ya que dentro de las funciones que están estipuladas 

en los Estatutos de la empresa VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., y que puede 

ejercer el Representante Legal Suplente, no tiene contemplado suscribir, 

emitir o aceptar letras de cambio a favor de terceros  menos que de 

manera excepcional y por falta absoluta el representante legal no 

pudiera ejercer sus funciones, de acuerdo a lo anterior la presente letra 

de cambio al momento que fue aceptada fue firmada por el señor 

OSCAR ORLANDO INFANTE ROMERO, y no en representación de VIAJAR 

SOLUCIONES S.A.S., porque para la fecha quien representaba 

legalmente a la empresa era el señor IVAN RENE DAZA RINCÓN, quien 

era la persona que podía  suscribir, emitir o aceptar letras de cambio a 

terceros, pero no aparece su firma en la presente letra de cambio por lo 

que se determina que mi poderdante no fue el que suscribió, emitió o 

acepto letra de cambio por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($35.000.000), y a favor de la demandante.  

 

 

3. LA NO ACEPTACION POR PARTE DEL DEMANDADO DE LA LETRA DE 

CAMBIO. 

 

La presente excepción se fundamenta en que mi poderdante la 

empresa VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., no emitió aceptación sobre la letra 

de cambio por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($35.000.000), porque la firma corresponde al señor OSCAR ORLANDO 

INFANTE ROMERO, el cual si era el representante legal suplente de mi 

poderdante pero para la fecha en el que acepto la presente letra de 

cambio no tenía a cargo las funciones como representante legal y él no 

tenía facultades para actuar en nombre de la empresa emitiendo títulos 

valores porque esta facultad era exclusiva del Representante Legal 



IVAN RENE DAZA RINCÓN, que para la fecha era el encargado, 

adicionalmente, cuando se van aceptar o realizar inversiones que 

superen los 10 SMLMV, siempre tienen que tener la aprobación de la 

Asamblea de accionistas pues esto lo contemplan los estatutos de la 

empresa de esta forma.  

 

  

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Expresado en el Articulo 96 del Código General del proceso el cual 

expresa “Para que la contestación de la demanda sea aceptada y se 

tenga por contestada dentro del proceso tiene que llenar los requisitos 

contenidos en el artículo 96 del código general del proceso o ley 1564 

de 2012, que son: 1) El nombre e identificación del demandado, su 

domicilio y los de su representante o apoderado en caso de no 

comparecer por sí mismo. 2) Pronunciamiento expreso y concreto sobre 

las pretensiones y sobre los hechos de la demanda, con indicación de 

los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos 

últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su 

respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 3) 

Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las 

pretensiones del demandante, con expresión de su fundamento fáctico, 

el juramento estimatorio y la alegación del derecho de retención, si 

fuere el caso. 4) La petición de las pruebas que el demandado 

pretenda hacer valer, si no obraren en el expediente. 5) El lugar, la 

dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a 

llevar, donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

notificaciones personales. Señala la norma que junto a la contestación 

de la demanda se debe anexar el poder si es necesario, los 

documentos que el demandante haya solicitado y que estén en poder 

del demandante, o en su defecto la manifestación de que no los tiene, 

y las pruebas que pretenda hacer valer en su favor.” 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan en cuenta como pruebas: 

 

 

 



DOCUMENTALES: 

 

 Poder conferido a la doctora KATTY JOHANA PACHÓN RAMÍREZ. 

 Copia del Certificado de Representación Legal de fecha del 29 

de Marzo de 2019. 

 Copia de los estatutos de la empresa VIAJAR SOLUCIONES S.A.S., 

emitidos por la Cámara de Comercio de Bogotá, el 08 de 

septiembre de 2021. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Se decreten y recepcione los testimonios de los señores: 

 

1. El señor EFRAIN PEÑA GIL, mayor de edad, domiciliado en 

Tocancipá – Cund., identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.421.940, ubicado en la vereda Verganzo de Tocancipá, 

teléfono: 3115155308 y correo electrónico Efrain80pe@gmail.com, 

para que aclare los hechos de la demanda.  
 

2. El señor CARLOS GOMEZ YOSCUA, mayor de edad, domiciliado en 

Gachancipá – Cund., identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.395.738, ubicado en la vereda Keranta – Gran Camino Torre 3, 

apartamento 604 de Gachancipá, teléfono: 3115889531y correo 

electrónico norma_9114@hotmail.com, para que aclare los 

hechos de la demanda.  
 
 

3. El señor IVAN RENE DAZA RINCON, mayor de edad, domiciliado en 

Tocancipá – Cund., identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.212.461, ubicado en la Calle 13C # 5-43 Barrio Tocarinda en 

Tocancipá, teléfono: 3214877862 y correo electrónico 

rincon_029@yahoo.es, para que aclare los hechos de la 

demanda.  
 

4. El señor MARIO STIK JIMENEZ GONZALEZ, mayor de edad, 

domiciliado en Tocancipá – Cund., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 323.122, ubicado en la Carrera 3 # 9-30 Torre 2- 

apartamento 504 Monteverde en Tocancipá, teléfono: 

3202444818 y correo electrónico mmmjg@hotmail.com, para que 

aclare los hechos de la demanda. 

 

5. El señor ALBERTO MARTINEZ RIOS, mayor de edad, domiciliado en 

Zipaquirá – Cund., identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.471.928, ubicado en la Calle 17 # 34ª-02 Santa Isabel en 

Zipaquirá, teléfono: 3224006690 y correo electrónico 
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juan24jaydm@hotmail.com, para que aclare los hechos de la 

demanda. 
 
 

6. El señor SANDRA MILENA PULIDO JEREZ, mayor de edad, 

domiciliado en Tocancipá – Cund., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 33.379.708, ubicado en la vereda Verganzo – 

Sector Tibito en Tocancipá, teléfono: 3142055855 y correo 

electrónico mi.leo0511@hotmail.com, para que aclare los hechos 

de la demanda. 

 
 

7. El señor JOSE HUMBERTO NAVAS MIRA, mayor de edad, 

domiciliado en Tocancipá – Cund., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 422.316, ubicado en el sector La Hormiga en 

Tocancipá, teléfono: 3108614045 y correo electrónico 

joseh39@hotmail.com, para que aclare los hechos de la 

demanda. 

 

8. El señor YARITZA JIMENA MORA FERNANDEZ, mayor de edad, 

domiciliado en Tocancipá – Cund., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.077.085.194, ubicado en la Calle 14A # 4-03 Los 

Cerezos en Tocancipá, teléfono: 3212344112 y correo electrónico 

jimenamorafer07@gmail.com, para que aclare los hechos de la 

demanda. 
 

9.  El señor NELSON VICENTE ORTEGA GUATIVA, mayor de edad, 

domiciliado en Tocancipá – Cund., identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.212.252, ubicado en la vereda Verganzo – 

sector Guativá en Tocancipá, teléfono: 3187080935 y correo 

electrónico nelortega4020@gmail.com, para que aclare los 

hechos de la demanda. 

 

10.  El señor ALBARO MATIZ LAMPREA, mayor de edad, domiciliado en 

Zipaquirá – Cund., identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.187.611, ubicado en la Carrera 17ª # 24 - 11 Comuneros Uno en 

Zipaquirá, teléfono: 3123288479 y correo electrónico 

ALVAROMATIZ2@HOTMAIL.COM, para que aclare los hechos de la 

demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito citar al señor OSCAR ORLANDO INFANTE ROMERO, quien firmo la 

letra de cambio objeto del presente litigio para que en audiencia 

absuelva el interrogatorio que personalmente le formularé. 
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PROCESO Y COMPETENCIA 

 

A esta petición debe dársele el trámite ya que es Usted competente, 

Señor Juez, para conocer de la presente solicitud, por encontrarse en su 

despacho el trámite del proceso principal.  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. El demandado,  en la Autopista Norte Km. 21, Vía Bogotá - Tunja, 

sobre el costado Sur – Norte, 630 Mts. antes de la planta de Bavaria, 

Centro empresarial Oikos, Tocancipá – Cund., Oficina 209/ correo 

electrónico: gerenciaviajarsoluciones@gmail.com / Tel. 3108604045. 

 

2. El suscrito, en la Autopista Norte Km. 21, Vía Bogotá - Tunja, sobre el 

costado Sur – Norte, 630 Mts. antes de la planta de Bavaria, Centro 

empresarial Oikos, Tocancipá – Cund., Oficina 515 / Correo Electrónico: 

legallive.sas@gmail.com / Tel. 3138488782. 

 

La ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

KATTY JOHANA PACHÓN RAMÍREZ. 

C.C. No. 20.866.514 de Ubaté – Cund. 

T.P. No.  291.941 del C. S. de la J. 
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